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Artículo tercero.-Por el Ministerio de HaeÍé-noo.,· a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán 'it
cabo los trámites conducentes a la efectividad de· cuanto sedis.
pone en el present€ Decreto y se faculta als:.:ñor. Delegado (le
Hacienda en Melilla, para que, e."1 ncmh~e d~l:n:;:;t;:.jD, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presentt: Decreto, dado en Madrid
8 quince de abril de mil novecientob setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Hacienda,
ALBERTO MüNHEAL LUQUE

DECRETO 94811971, de 15 de abril, por el que se
acepta la dcnación al Estada por el AJIltntamien
to de Landete (Cuenca) de, un inmueble de 2.fj30
metros cuadrados, radicado en el "l1tí:smo .término
municipal. con destmo a, la cons~rucción de, Una
casa-euartel para la GUMdia Civil.

Por el Ayuntamiento de Landete (Cuenca) h,a sido. ofre
cido al Estado lUl inmueble de una extensión su~icia:. de
dos mil ochenta metros cuadrados•. sito en el mÍSlllo término
municipal, .con destino· a la oonstrucci6nde .una casa-cuartel
para la Guardia CiviJ.

Por el Ministerio de la. Gobernación se considera de interés
la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión d·eldía. dos de
abríl de m'll novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.~ conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley· del Patrtnlonio, se acepta ..a
donación al Estado por el Ayuntartliento<ie :Lan¡jete de un
solar en el paraje denominado «Hoya de. San Roque», en téi"
mino de Landete, eon lUla. super!icie de·dog mil .ochenta me
tros cuadrados. que linda: Norte, resto de la fin<a matril del
Ayuntamiento de Landete; 8ur,earretera de-Landete a santa
Cruz de Moya: Este, finca de doña Adela MUñoo Martínez.
y Oeste, otra. de heredet'os de José Maenza Acebrón. 'Inscrita
en el Registro de la Propiedad, libre de cargas y gravámenes.
al tomo setenta y u-es, folío sesenta· y ocho, libro dOs. finca
doscientos cincuenta y nueve, inscriPción· prnnera. El objeto
de la donación será la construcción de- una casa-cuartel para
la Guardia CiVil. '

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Mini.sterio de Hacienda al-de la Gi>
bernac1ón para los servicios· qe casa-cuarte1pQ.t'a la. Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento.. La finalidad
de la donación habrá de cumplírse de CO!lf6rtnidad· ron lo
dispuesto en la vigent.e legislacióh de Régimen. Local.

Articulo tercero.-Por el Mlnisterio de· Hacienda, a través
de la Dl.rección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán. a cabo 1(\'1 trámites necesarios para la efeetivldad de
cuanto se dispone en el presente Decreto, autorizándose al
ilu.f<trisimo señor Delegado de Hacienda en Cuenca .o funciona
rio en Quien delegue. para que. en nombre dél·Estado; concu
na en el. otorgamiento de lacorrespondiertte escritura.

Así. lo dispongo por el· presente Decreto; dado en Madrid a.
quince de abril de mil noveeientos setenta y uho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 949//911, de 15 de abril, por el que se
acepta la donación' al Estado por el Amwtmnien
ta de'Horcajo de los Montes. (Ciudad Real) de un
imnueble de 1.512 metros cuadrados radicado en
el mismo término municipal, con· destino a la cons
truccUm de tm casa-euartel para la Guardia Civü.

Por el Ayuntamiento de Horcajo de 105 Monte5 (Ciudad
Real) ha sido .ofrecido al Estado· un inmueble de una exten
sión de mil quinientos doce metros cuadrados,·· sito en dicho
término municipal, con destinQ a la construcción de un edifi·
cio casa,.;.cuartel de la Guardiá Civil

Por el Ministerio de la Gcbernact6n se considera,<!e interés
la aceptación de la donación de referencia.

A propuesta del Minlstro de Hadenda· y previa. deltbera
etón del Consejo de Ministroa en su reunión del dia. doS de
abril de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo ¡:irime-ro.-'De conformidad con lo dispu~sto en el
articulo veinticuatro de. la Ley del Patrimonio, se acepta la.
donación al .Esti1::o po..' el Aj"-¡;,¡¡~amiento de Horcajo de los
Montes (Ciudad Rea:) de un solar de su propiedad, sito en el
paraje «Eras de Enmedio». a segregar de .la finca número
once· del Inventario ·de Bienes, en mil quinientos doce ,metros
cl1a.-drados de;supf::rficie, que linda: Norte, resto de la finca
matrÍZ. que se destinará a vía pública y .por donde tendrá su
entrada; Sur, arroyo Col'awucitos; Este y Oeste, resto de h.
finca de donde se segrega. Ins~rito en· el Registro de la Pro-
pi~dad,al tomo trescientos treinta y siete del archivo, libro
diez del Ayuntamiento de Horcajo de los Montes, folio ciento
setenta y seis, finca. número mil doscientos setenta y nueve,
inscripeión primera.

Artículo segun-do.-El. inmueble nleneionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrltoa su nombre en el Registro de la Prúpiedad, para
su ulterior afectación pOr el Ministerio de Hacienda al de
la .Gúbel'nadón para los servicios de casa-euartel -para la
Guardla Civil, depeI1di.ell!es de este último Departamento. La.
finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en· ia Vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.....,...Por el Ministerio de Hacienda, a ·través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle-
varán a eRbo los k'ámites ·necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto. autorizándose qJ
Hustri3imosel:1orDelegado de Hacienda en Ciudad Real o fun
cionarioenquien delegue, para que, en nombre del EstaOO,
concurra en .el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así ,Jo dispongo por elpr.esente Derreto, dado en Madrid a
quince de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 95Q/1971, de 15 de abril, poTel que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Valladolid de un· inmueble de 9.553 metros
cuadrados, radicado en ·el mismo término muni~i

palo con destino a la construcción de una Escuela
de Peritos Industriales.

Por el Ayuntamiento de Vf'Jladolid· ha. sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de nUeve mil quinien
tos cincuenta y tI'es m~tros cuadrados. sito €'n el mismo término
municipal\coIl destino a la construcción de una Escuela de
Peritos- Industriales.

Par el .Ministe.rio de Educación y Ciencia se considera de
interés la aceptación de- la donación.

A propuesta d.el Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Co-nsejo de Ministr{)S en su reunión del día dos de
abril de mil novecientos setenta- y uno,

DISPONGO:

Artielllo primero.~De conformidad con, 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la.
donadón al Estsdo por el Ayuntamiento de Valladolid de la
pai"ceJa unO-dos· de,! terreno que constituye el polígono den{)oo
minado «Huerta del Rey», en término de Valladolid. Con una
extensión super-tlcial. de nueve mil quinientos cincuenta y tres
metros. cuadrados y ~henta. y un decímetros cuadrados, que
linda: al NOl'te, con vía pública delp01Ígono que la separa de la
parcela scgundp,-culOtro; al Este, en línea quebrada de tres trazos
con zona verde de influencia del río Pisuerga; al Sur, con fondo
de caso de vía publica del polígono· que la separa de zona verde
de influencia de la carretera de Burgos a salamanca, y al
Oeste, COn viapúbHca del polígono. Inscrita. en el Registrll
de la Propiedad, libre de. cargas y graVámenes, al tomo mIl
cuatrocjentos once. libro' setecient-os diecinuew, folio cincuen
ta, finca nÚ1l1:ero sesenta y dos mil ochocientos dieciocho. Jns..
cripcióil primera. El objeto de la donación es Ia construcción
de una Escuela de Peritos Industriales.

ArtÍf;wosegundo.-El inmueble menciona.clo deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins-
crito asu nombre en el Registro de la propiedad, para su ulte
rior afectaCiÓl'1 por el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencia. para los servicios de Escuela de Peritos Industrtales,
dependientes. de este· último Departamento. La finalidad de la
donadónl)abráde cumplirse de eonformidad con lo disPuesto
en la vigt'nte·· legislaCión rle Régimen Local.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección G~nerm del Patrimonio del Esta.do, se neva.-.
rán a cabo. los trámites necesarios para la efectivIdad de
cuanto se dispone en el presente 'Oecteto. autoriZándose al


